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La Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMéx), a través de la Facultad de Medicina, 

convoca a la comunidad universitaria y al público en general a cursar el programa de la 

Especialidad en Salud Pública.  

 

 
Diploma que otorga: 

Especialista en Salud Pública  

 

Objetivo General: 

Formar especialistas en Salud Pública, capaces de resolver los problemas concretos de salud 

colectiva en la población bajo su responsabilidad a través de las técnicas y conocimientos más 

actuales en el campo de la salud, teniendo como herramientas básicas a la epidemiología, la 

estadística, la investigación, la administración, la educación para la salud, la economía y la ética. 

 

Duración del Programa: 
4 periodos lectivos (2 años) 
 
 
 

Líneas de Investigación e Incidencia: 
 

Observatorios de obesidad y nutrición en niños y adolescentes 

Objetivo: Generar y aplicar conocimiento innovador en torno al problema de la obesidad y la nutrición en 
niños y adolescentes como problemas de salud pública para la búsqueda de alternativas de solución con 
evidencia científica que orienten la gestión de programas de atención. 

Responsable de la línea 
Mtro. en Nutrición Clínica  
Ricardo Fermín Ramírez Delgado 

       rframirezd@uaemex.mx 
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 Enfermedades crónico-degenerativas en adultos y en la tercera edad 

Objetivo: Generar y aplicar conocimiento innovador entorno a las enfermedades crónico-degenerativas 
en adultos y en la tercera edad como problemas prioritarios de atención para la salud pública, para la 
búsqueda de alternativas de solución sustentada en la evidencia científica que orienten la gestión de 
programas de atención. 

 

Responsable de la línea 
Mtra. en Educación 
Eyeni García Bernal  

egarciab@uaemex.mx 

 

 

Resiliencia en sanos y enfermos 

Objetivo: Generar y aplicar conocimiento innovador en torno a la Resiliencia en personas sanas y 
enfermas y su relación con la salud pública, para la búsqueda de alternativas de solución sustentada en 
la evidencia científica que orienten la gestión de programas de atención. 

 

Responsable de la línea 
Mtra. en Ciencias de la Salud 
María del Carmen Fuentes Cuevas 

mcfuentesc@uaemex.mx 
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Mapa Curricular: 
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Perfil de Ingreso: 

El perfil de ingreso son las habilidades que el alumno debe tener antes de ser admitido al 

programa de la especialidad en Salud Pública al aprobar los criterios de ingreso de la Facultad 

de Medicina.  

El plan de estudios vigente marca las áreas de interés, habilidades, valores y aptitudes que 

enmarcan el perfil deseado para ingresar.  

• Interés administrativo: administración y gestión en salud  

• Persuasión: comunicación, liderazgo  

• Interés social: determinantes sociales de la salud, relaciones causales  

• Interés científico: investigación y generación de nuevo conocimiento  

• Servicio: dedicación, compromiso  

• Científico: análisis, solución de problemas   

La Especialidad en Salud Pública que se oferta está dirigida preponderantemente al personal 

que labora en instituciones de salud prestadoras de servicios médicos-asistenciales, 

individuales y colectivos, con orientación prioritaria hacia la prevención primaria, es decir, al 

fomento y promoción de la salud, así como a la protección específica: Médicos, Odontólogos, 

Médicos Veterinarios, Licenciados en Enfermería, Psicología, Trabajo Social, Pedagogía, 

Nutrición, Químico Farmacobiólogo, Terapia Física, Terapia Ocupacional y Bioingeniería 

Médica. 

 

Requisitos de ingreso y documentación requerida: 

Los interesados en ingresar al programa de programa de posgrado deberán cumplir todos y 

cada uno de los siguientes requisitos:  

I. Registrar en tiempo y forma su solicitud de ingreso en el siguiente enlace: 

http://nuevoingreso.uaemex.mx/posgrado/registro  

II. Entregar en la Coordinación del Programa la siguiente documentación el día de 

la entrevista:  

http://nuevoingreso.uaemex.mx/posgrado/registro
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a. Copia y original para cotejo de acta de nacimiento, CURP e identificación oficial. 

b. Copia simple y original para cotejo del certificado, título y cédula de licenciatura. El 

certificado deberá mostrar un promedio mínimo de 7.0 (siete puntos cero). En caso de 

que el certificado no cuente con promedio, presentar constancia con promedio general 

emitida por la institución donde cursó sus estudios.  

c. Currículum Vitae con documentos probatorios de experiencia profesional y académica 

en dos hojas.  

d. Carta de exposición de motivos por los que se desea realizar estudios de Especialidad 

en Salud Pública firmada por el interesado y en formato libre.  

e. Carta compromiso firmada donde se especifique el tiempo de dedicación a los estudios, 

la disposición de tiempo para dedicarse a ellos y el compromiso de desempeñarse 

satisfactoriamente. Asimismo, deberá especificarse el compromiso ineludible para 

obtener el Diploma. Esto es, dentro de los seis meses posteriores a la aprobación de su 

última unidad de aprendizaje, correspondiente al cuarto periodo lectivo como 

estudiante regular.  

f. Constancia de lectura y comprensión de textos en inglés, emitido por la Facultad de 

Lenguas de la UAEMéx. La calificación mínima aprobatoria es de 7.0 

https://lenguas.uaemex.mx/servicios/externos/certificados.html  

g. Los aspirantes que realizaron estudios en el extranjero deberán contar con Dictamen de 

revalidación de estudios para ingreso a los estudios avanzados expedido por la 

Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados.  

h. Los aspirantes cuya lengua materna sea distinta al español deberán acreditar un examen 

de español para extranjeros.  

i. Dos fotografías tamaño infantil (a color y recientes) y una en USB en formato JPG, fondo 

blanco, ropa formal y con la cara descubierta.  

j. Recibo de pago de derechos escolares  
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Otros: 

• Presentar escaneados en pdf y en el mismo orden los documentos solicitados en esta 

lista e incluirlos en una carpeta electrónica con el nombre del aspirante (guardados en 

una USB, junto con una fotografía en digital)  

• El alumno deberá inscribirse, presentarse y aprobar el curso propedéutico que se llevará 

a cabo del 4 septiembre al 20 de noviembre del 2026. 

• Presentarse a entrevista con los miembros de la Comisión Académica asignados en las 

fechas y horarios proporcionados.  

• Contar con la aprobación de la Comisión Académica del Programa.  

• Cubrir oportunamente los derechos de inscripción al curso propedéutico y de inscripción 

en caso de ser aceptado.  

Nota: Para comprobar que cuenta con los requisitos necesarios para cursar este posgrado, el 

alumno deberá presentar los documentos, en original para cotejo y copia.  

Las copias deberán ser legibles, a color, firmadas (cartas), completas y por ambos lados en 

caso de ser necesario. 

 
Para el caso de aspirantes extranjeros, además de los requisitos anteriores también se debe 
cumplir con lo siguiente: 

• Para los documentos probatorios de aspirantes del extranjero y con estudios en el 

extranjero y en idioma diferente al castellano, deberán presentar la traducción y 

equivalencia correspondientes.  

• Las y los aspirantes de instituciones extranjeras, además de cubrir los requisitos citados, 

deberán cumplir con las disposiciones de revalidación, convalidación, equivalencia y 

reconocimiento de estudios ante la Secretaría de Ciencia. 

• Las y los aspirantes provenientes del extranjero deberán tramitar la autenticación o 

apostilla referida en la “Convención de la Haya”. 
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Adicional a los requisitos y documentos establecidos en el programa, las y los aspirantes que 
hayan realizado estudios en el extranjero deberán gestionar del el 23 al 27 de noviembre de 
2026 en la Secretaría de Ciencia (con apoyo de la coordinación del programa) su Dictamen 
Técnico de Equivalencia. 
 
 
Cuando se compruebe la falsedad total o parcial de un documento exhibido para efectos de 
inscripción, se anulará esta y quedarán sin efecto todos los actos derivados de la misma, sin 
perjuicio de otra clase de responsabilidad. (Art. 31 del Reglamento de los Estudios Avanzados). 
 

Alumnos inscritos requeridos para que opere el programa 

Mínimo: 12 

Máximo:20 

 

Criterios de selección: 

En el proceso de selección, sólo serán considerados los aspirantes que hayan registrado 

oportunamente su solicitud de ingreso al programa de la Especialidad en Salud Pública y 

entregado toda la documentación requerida en tiempo y forma. 

Proceso de selección: 

Se tomarán en cuenta los siguientes elementos para determinar el ingreso:  

• Calidad académica del candidato (sustentada en los promedios de UAEMéx) 

calificaciones en sus estudios precedentes, así como las calificaciones obtenidas en 

curso propedéutico, la entrevista con la Comisión Académica del Programa y el examen 

psicométrico.  

• Capacidad del programa para asignarle un director de tesis.  

• Recursos financieros con los que contará el alumno para realizar sus estudios (becas, 

apoyos o recursos propios).  

• Aprobar las unidades de aprendizaje del curso propedéutico con calificación mínima de 

8.0 (ocho puntos cero), en cada una de ellas.  

• Contar con la documentación completa, solicitada previamente. 
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• Contar con constancia vigente de comprensión de textos del idioma inglés expedido por 

la Facultad de Lenguas de la UAEMéx (copia y original para cotejo).  

• Aprobar el examen psicométrico.  

• Serán aceptados los alumnos con mejor calificación ponderada, en concordancia con el 

número de alumnos que el programa pueda recibir en cada promoción. 

 

El proceso de selección de las y los aspirantes considerará exclusivamente las características 
académicas y en su caso el perfil profesional de las y los participantes, en ningún momento 
se hará distinción por motivos de origen étnico, nacionalidad, género, orientación sexual, 
edad, discapacidad, condición social, económica, de salud, religiosa, de opinión o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana. En la Universidad Autónoma del Estado de 
México se promueve la igualdad de oportunidades y la inclusión para todas las personas. 

  

Únicamente se notificará el resultado de seleccionado o no seleccionado a las y los aspirantes 
que hayan cumplido con todos los requisitos de ingreso y concluido el proceso de selección y 
admisión. 

 

La resolución de las y los aspirantes seleccionados por parte de la 
Comisión Académica del Programa es inapelable. 

 

Para obtener una beca de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 
(Secihti) se deberán cumplir todos los requisitos y procedimientos correspondientes, siendo la 
Secihti la única instancia responsable de la asignación del número de becas por programa, en 
función de su presupuesto, por lo que la totalidad del alumnado no tendrá garantizada la beca. 
Así también, en caso de haber contado con una beca de la Secihti se deberá gestionar la carta 
de liberación al menos 4 meses antes del inicio de cursos, de no hacerlo, el alumnado 
seleccionado asume el riesgo de no poder ser postulado para concursar por una beca de la 
Secihti. 

Las y los aspirantes seleccionados que hayan realizado estudios en una institución radicada en 
el extranjero deberán tramitar la revalidación de sus estudios en la Secretaría de Educación 
Pública, dentro de los primeros 90 días naturales contados a partir del inicio de cursos. 
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Perfil de egreso: 

Al término del programa de la Especialidad en Salud Pública, el alumno será capaz de: 

 

• Analizar crítica y metódicamente la situación de salud de la sociedad en la que vive.  

• Plantear científicamente problemas médico-sanitarios relevantes en los distintos niveles 

del Sistema Nacional de Salud.  

• Diseñar estrategias de solución viables a los problemas de salud detectados.  

• Resolver problemas concretos de salud colectiva en la población bajo su 

responsabilidad. 

• Utilizar como herramientas básicas de trabajo las técnicas que han probado su eficacia 

en el campo de la epidemiología, la estadística, la administración y la educación para la 

salud.  

• Desarrollar sus actividades sanitarias con base a conocimientos científicos y técnico- 

administrativos actuales.  

• Aplicar las teorías y técnicas de la salud pública en su área de trabajo atendiendo a las 

necesidades y expectativas de la sociedad a la que sirve.  

• Aportar sus conocimientos teórico-prácticos al logro de un sistema de salud moderno, 

equitativo, democrático y humanístico.  

• Contribuir activamente a la transición económica, política y social del país desde su 

práctica médico-sanitaria. 
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Calendarización del proceso de admisión: 

 

Actividad por realizar Fecha 

Registro en línea: 

http://nuevoingreso.uaemex.mx/posgrado/registro 

Del 18 al 30 agosto de 2026 

Entrevista y entrega de documentos conforme a convocatoria Del 24 al 29 de agosto de 2026 

Pago de derechos para el curso propedéutico  Del 01 al 03 de septiembre de 2026 

Curso propedéutico Del 04 de septiembre al  

20 de noviembre 2026 

Examen psicométrico Del 15 y 16 de octubre de 2026 

Envío de resultados  Del 11 de diciembre de 2026 

Inscripciones Del 11 al 14 de enero de 2027 

Inicio de clases 02 de febrero de 2027 

 

 
Costos: 
Curso propedéutico $ 5,000.00 MN (Cinco mil pesos M.N.) 
Costo de Examen Psicométrico $1,100.00 (Mil cien pesos M.N.) 
 
El recurso debe depositarse de forma individual, por cada concepto, en la siguiente cuenta: 
 
Banco: BBVA 
Cuenta: 0118360618 
Clave interbancaria: 012420001183606189 
Sucursal: CR0710 
Nombre: Universidad Autónoma del Estado de México 

 
Nota: En ninguna circunstancia se hará la devolución del monto pagado por cualquier 
concepto correspondiente al proceso de selección y/o inscripción. 
 
 

 
 
 
 

http://nuevoingreso.uaemex.mx/posgrado
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Informes: 
 

Maestra en Educación Eyeni García Bernal 
Coordinadora de la Especialidad en Salud Pública 

esp_sp@uaemex.mx   
egarciab@uaemex.mx  

 
Doctor en Ciencias de la Salud Víctor Manuel Elizalde Valdés 

Coordinador del Centro de Investigación y Estudios Avanzados en Ciencias de la Salud 
vmelizaldev@uaemex.mx 

 
Facultad de Medicina 

Paseo Tollocan esquina Jesús Carranza s/n  
Teléfonos: 722 217 3552, 722 217 4831 ext. 107 o 108  

direccion_fmedicina@uaemex.mx 
 
 

Micrositio  
https://espsalpub.uaemex.mx/  

 

 

 

Las fechas de registro, aplicación y forma de pago de los exámenes las determina la Facultad 
de Lenguas, la y el aspirante deberá estar pendiente del proceso en la siguiente página: 
https://lenguas.uaemex.mx/servicios/externos/certificaciones.html  
 

 
Datos de contacto: 

Departamento de Evaluación y Certificación  
Correo electrónico: lenguas.certificacion.22@gmail.com  
Teléfono: +52 722 212 93 44, ext. 140, 144 

 
Facultad de Lenguas 
Venustiano Carranza esq. Jesús Carranza 
Toluca, Estado de México. C.P. 50130. Tel. +52 722 212 93 44 

 

mailto:esp_sp@uaemex.mx
mailto:egarciab@uaemex.mx
mailto:vmelizaldev@uaemex.mx
mailto:direccion_fmedicina@uaemex.mx
https://espsalpub.uaemex.mx/
https://lenguas.uaemex.mx/servicios/externos/certificaciones.html

